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ANEXO m

Alcalá de Henares, 4 de diciembre de 1989.-EI Rector. Manuel Gala
Muñoz.
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 1989, de la Universi·
dad de Salamanca, por la que se conrocan a concurso
plazas de Catedráticos de Universidad, Catedráticos de
EsCiieíiiJ ~Uii¡versiiariasr y Profesores iltuiares' de "Ejcueids
Universitarias.
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De conformidad con lo previsto en el número cuarto de la Orden de
28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Ofidal del EstadO» de 16 de enero
de 1985) y en el Real Decreto.ley 1248(1985. de 29 de mavo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 27 de juho), .

E~te Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relaclOnan en el anexo de la presente Resolución.

Un.o.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
OrgánIca 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO» de 1 de
septiembre)~ Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre «Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986. de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),

ANEXO QUE SE CITA

Catedráticos de Universidad

ARE": «CIRualA»

Concurso número J

Comisión titular:
Presidente: Don Juan Bartual Pastor, Catedrático de la Universidad

de Cádiz.
Vocal Secretario: Don Vicente Cbuliá Campos, Catedrático de la

Universidad de Valencia.
Vocales; Don José Vicente Barbera Alacreu, Catedrático de la

Universidad de Cádiz. Don Fernando Seral Iñigo, Catedrático de la
Universidad de Zaragoza. Don Honesto Garrido Garcia, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Julio Rama Quintela, Catedrático de la Universidad

de Cantabria. .
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la Universidad de Valencia.
Vocales: Don Antonio Navarro Quilis, Catedrático de la Universidad

Autónoma de Barcelona. Don Santiago Tamames Escobar, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid. Don Antonio Cimadevila
Covelo, Catedrático de la Universidad de Santiago.

RESOLUC10N de 4 de diciembre de 1989. de la·Universi·
dad de Valencia, por la que se hace pública la composición
de la Comisión que ha de resolver el concurso a una plaza
de Catedrdtico de Universidad.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados el Presidente y vocal
Secretario por esta Universidad, y celebrado el sorteo establecido en el
artículo 6.6 del mencionado Real Decreto 1888/1984.. I!1ediante el que
han sido designados por el Consejo de Universiaaaes los vocales
correspondientes,

Este Rectorado hace püblica la composición de la Comisión que ha
de resolver el concurso para la provisión de una plaza de Catedrático de
Universidad, convocada por Resolución de la Universidad de Valencia
de29 de mayo de 1989 (~oletin Oficial del Estado» de 21 de junio), y
que es la que se relaciona como anexo a esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la public,ción de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado». I

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad, en el plazo de Quince días hábiles, a
partir del siguiente a su publicación.

Valencia, 4 de diciembre de 1989.-El Vicerrector de Ordenación
Académica, Pedro Ruiz Torres.

VocaJes: Don Ramón Varón Castellanos, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Castellano-Manchega; don José Luis
Mo~t~ de Juan, T,itular de Esc~ela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Madnd, y don Enoque López Sanz Titular de Escuela
Universitaria de 1~ Universidad .Castellano~Manc~~. .

Vocal Secretana: Doña Mana Josefa Insaustt TlJñon. Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.
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RESOLUCION de 4 de diciembre de 1989. de la Universi·
dad de Alcalá de Henares. por la que se hace pública la
composición de la Comisión que ha de resolver el concurso
para la provisión de la plaza de Profesor titular de Escuela
Universitaria de «Qu(mica FISiCQ».

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1989. del Consejo
de Unlvers,dades. por la que se estima el recurso de
reposición de don Tomás Quintana López de los requisitos
del articulo 38. 1. de la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de
agosto (<<Bo/etin Oficial del Éstado» de 1 de septiembre) de
Reforma Universitaria. para poder concursar a plaza,; de
CaJedrdticos de Universidad.
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ANEXO

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

Profesor titular de Esc:uela Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «QuIMICA fISICA»

De conformidad con lo establecido en el articulo 6.8 del Real Decreto
I888¡J 984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427(1986, de 13 de junio, por el que se régulan los concursos para la
proVisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de la
<;Omisión que habrá de resolver el concurso para la provisión de la plaza
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocada por Resolución de
este Rectorado de 2S de julio de 1989 ((Boletín Oficial del Estado» de
23 de a,05to), que figuran como anexo a la presente Resolución.

La Citada Comisión deberá constituirse en un plazo na superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar las reclama
ciones previstas en el citado artículo 6.8 del Real Decreto, ante el Rector
de la Universidad de Alcalá de Henares, en el plazo de quince días
hóbil~ o. po.rtir del dio. siguiente 0.1 de ~u publieo.ei6n.

Titulares:
Presidente: Don Vicente Vilas Sánchez, Catedrático de la Universi

dad de Alcalá de Henares.
Vocales: Don Manuel Hemández Bolaños, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid; don Miguel
Angel Giment Llorca, Titular de Escuela Universitaria de la Universi. _
dad Politécnica de Valencia, y don Constancio Aguirre Pérez, Titular de
Escuela Un~versitaria de la Universidad Castellano--Manchega.

Vocal Secretaria: Doña Eloísa Vivas Arce, Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

Suplentes:
Presidente: Don José Maria Sánchez Jiménez, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el· artículo 27. 2 del Reglamento del Consejo de
Universidades.

Madrid. 30 de noviembre de 1989.-La Secretaria general. Elisa Pére7.
Vera.

Modelo de corriculom

El mismo publicado en las páginas 12774 Y siguientes del «Boletín
Oficial del Estado» numero 109, de 7 de mayo de i 9a5.

El Consejo de Univenidades, en sesión de su Comisión académica
de 28 de noviembre de 1989, acordó estimar el recurso de reposición
formulado por don Tomás Quintana López, eximiéndole de los requisi
tos para poder concunat a plazas de Catedráticos de UnivetSl(Jad,
establecidos en los artIculos 38. 1 de la Ley Orgánica 11/1983 de
Reforma Universitaria, y 4.°. l. e) del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (<<Boletin Oficial del Estado. de 26 de octubre) que regula
los .con~~s para la provisión de plazas de los eu.er¡x;s Docentes
UDlversItanoS.
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Universidad de Salamanca

ANEXO
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RESOLUC/ON de 26 de septiembre de 1989, del Ayunta·
miento de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). por la que se
declara desierta la plaza de Suboficial de la Polida
Municipal convocada por Resolución de 22 de junio
de 1989.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 20 de
noviembre de 1989, de la Universidad Publica de Navarra.
por la que se publica la composición de la Comisión que ha
de resolver el concurso a plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios. convocado por Resolución de 5 de julio de
1989.
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Dada cuenta del expediente referido a las pruebas selectivas para
cubrir en propiedad. mediante concurso-oposición, una plaza de Subofi~
cial de la Policía Local, vacante en la plantilla municipal de esta

ADMINISTRACION LOCAL

Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios. y. cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

. Salamd.nca, 12 de diciembre de 1989.-EI Rector, Julio Fermoso
García.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 285, de fecha 28 de noviembre de 1989. se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la- página 37184, columna primera, donde dice: «Area de
conocimiento: "Biología Vegetal"», debe decir. «Area de conocimiento:
"Producción Vegetal")~.

Número de plazas: Una. Plaza numero 384, Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: ~~Cristalo

gra.fia 't Mineralogía». Departamento: Geología. Actividades a realizar
por QUien obtenga la plaza: Yacimientos Minerales. Oase de convocato
ria: Concurso.

Númerade plazas: Una. Plaza número 385. Cuerpo al que pertenete
la plaza: Catedráticos de Universidad. Arca de conocimiento: «Geodiná
mic3». Departamento: Geología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Geomorfología. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 386. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Escuelas Universitarias.' Area de conocimiento:
«Organización de Empresas». Departamento: Analisis Económico 'j
Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Orgam
zación de Empresas. Centro: Escuela Universitaria del ITI de Béjar.
Oase de convocatoria: Concurso.' -

Número de plazas: Una. Plaza número 387, Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento:
«Ingenieria Eléctrica». Departamento: Física, Ingenieria y Radiología
Médica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Cálculo.
Construcción y Ensayo de Máquinas Eléctricas. Centro: Escuela Univer
sitaria del ITI de Béjar. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 388. Cuerpo al que pertenete
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Arca de
conocimiento: «Física Aplicada»'. Departamento: Física Aplicada. Acti
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Física y Termotetnia.
Centro: Escuela Universitaria'del ITI de Zamora. Clase de convocatoria:
Concurso. .

Número de plazas: Una. Plaza numero 389. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Arca de
conocimiento: (~E"presión Gráfica en la Ingeniería)). Departamento:
Física, Ingenieria y Radiología Médica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Oficina Técnica. Instalaciones en los Edificios. Centro:
Escuela Universitaria del ITI de Zamora. Clase de convocatoria:
Concurso.
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Tres:.-Dcberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.', 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. según la categotia de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del· títUlo de Doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad, confonne a lo previsto en el artículo 4.°
l. c~ del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
mteresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos por
el Consejo de Universidades. La concurrencia de dichos requisItos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo fijado para solicitar-la participación 'en el concurso.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres.
ponda la plaza por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles,
a partir de la publicación -de esta convocatoria, mediante instancia,
según modelo número 11 debidamente cumplimentado (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 58, de 9 de marzo de 1987,
Resolución de 26 de febrero de 1987, de la Universidad de Salamanca),
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Gestión Económica de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por fonnación de expediente y
1.100 pesetas por derechos de examen). La Sección expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el ~o de los derechos se efectúen por giro postal o telegráfico, éste será
dirigIdo a la citada Habilitación-Pagaduría, haciendo constar en el
tabloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y ,plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el. plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza. por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de bIS causas de exclusión. Contra dicha
resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitucíón de la misma.

b) Todoslos aspirantes. admitidos a participar en el con~curso.para
realizar el acto de presentaClón de. los concursantes y con senalamIento
del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalapa en los. artícu
los 9.0 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septIembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los. medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. .
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad nI

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejeria, ~n proceda. competent~s en materia de saniQa~,.

c) DeclaraCión jurada de no haber Sido separado de la .~dmtnlstra~
ción del Estado, institucional o local. ni de las AdministraCIOnes de las

y en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco aftos de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
. autónoma. institucional o local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisieo o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.


